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/ ,. • ? 

PRESENTE ' 
)\sunto: Resolución Procedente 

·Expediente: 12GE2017X0053 

Una¡vez aralizada¡y evaiLJada la fV1anifestfición d·e Impacto Ambiental. modalidad Parti~ular 
(MIA-P~ del proyecto denqminado "Estación de ServiC!io la Unión, Ne. 5625", eh_adelante 
el Proyecto, presentado por la P~rsona Frsica'C. , en lo sucesivo 
el ~egulado, el 2 3 de agosto del 20 i 7 en el Área de Atenc,iór:t al. Régulado de la Agen[ia Na,ional 
de Seguridad Industrial y de Proteéción al Medio Ambiente del 5€KtcwHidrocarburos (AGENCIA), con 
ubicación eh Carretera Zihuaranejo - Lázaro Cárdenas. localidaa La Unión, C. P. 40800. La Unión de 
Isidoro M~nte de Oca. Guerrero, y· · - · · ' 

l. 

11. 

C O N S 1 O E R A N O 0: :: 
• J 

Que el Re~ulado se declica al ~xpendio al público de petrolífer-os, a~tividad que f0rmi;i parte del 
Sector Ri~r<ilc_arburo~, €!~ conformidacd (g_n la d~finíciQ.n s.eñal~.da en él artfculq r . fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de ¡Segur;iaag lnd14strial y de Protección al Medio 
Ambiente ·del $~ctor. Hidr0-carburos. y por lo tanto es m~ feria éompetencia de esta Agencia en 
términos del artícwlb¡U. o de la misma Ley. ._ r. 

l 

Que esta DirecCi6n-<General de Gestión Comercial CDGGcY;es 1i autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver:.. la MIA-P presentado por eí--~egJ,.~Iado. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7. fr-accion VI dei Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. L.." j 

~ 
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L~ Agcnt•~ Nacional~~ Scgwidalf lndus tri<~l y de Protección al MediO Ambiente ~el Sector H1drocaruuros ta.nbhln utiliza el ncr6n11no "1\S(A'" 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de 
persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física

artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el día 23 de agosto de 2017 el Regulado. ingresó en la AGENCIA. escri to de fecha 03 de 
julio de 2 O 17, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica. mediante la cual _ac:;epta·-darse por- notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas coA ~1 Proyecto1 l 1 1 • 

, ! • , 1 .... 
. - -~ 

, \ - ... - .. ~- ., 1 

IV. Que el 31 de a~osto .~e .2~17.~~n. cumplimi~nto a 1~ estableciclo .e~ _el artj.culo 34, fracci.ón 1 de la 
Ley General d~el Equll1bno Ecolog1co y de la::-F>roteEc1ón al AmbieAt~(LGEEP~) que d1spone la 
publicación· de ~~- ~§bli citud de autorlz~i6ñ eñ m-:.at~ria de im¡::>acto' ambiéntal1 en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo .qu!= est~ole":'~ el artí<::ulo ;3 7 del Reglamento de la Ley General 
del Eqr.~illbrio Ecológi;to y de la F>rotedtión al· Aniote·nte en mdter.ia de Evaluáción de Impacto 
Ambiental CREIA), se ¡:>ublicó a través de, la,"S~parata número ASEA/034/2bÍ 7 de lf. Gaceta 
Ecológica, el listacdo del ingresE> de pmyect0s, así como la emisión de re-solutiv0s .derivados del 
prC!cedifniento de evaluación de--impacto: y r¡esgo ambiental durante' eJ periodo del 4:4-al 31 de 
agosto ?e 2017. entre los cuales se incluyó ei'P.royec:;to. ) 

- ~ 

V. {Qú~ el, 31 d~ ;;tgosto, de 20}7, m~qiaf)te el es~.rtto sin n9~~ro d~ fecha, ~~ del mismotmes YJ año. 
-~ R~gulado presento, ante esta AGE;NCIA\ cop1a G.le la;pagma 3A del·pefiOcdiGO'"EIISol de 6eapulco" 
d_e feqha 3 O de agostó de 2 O 17. en el cu~l ·s~ llevé a cabo la publiqción d~i extract o del P~oyecto 

1 de-conformidad eon !o e~~tabl~ddo' en __ lbs ~rtícui'OS 34·. fraa~ión 1 de la, LGEE~A· 'el cual S~ ih~egró 
al e-xpediente admir=~istrativo, de ccmforrnidad con lo estableddo en el artículo 2 6 fr~cción 111 del 
RE,IA: 1 ~ - ~ • ·• ~ \1 1 / , ' 1 . 

VI. Que el artículo 2 8 de la L-ey General del-Equilibrio E,,ológico y la P-roteGe-ión al Ambient~· establece 
q'ue la evaluación del impacto ambiéntal ,es el pr:crcedimienfo ;¡ t(avés. d~l cual la· S~"éretaría 
estab_lece las cóndÍCÍQijleS a• qUe se sujetará la' realización cle ~brasy ~ctividad~S qué puedan 
cau-sar' desf quilibrio ecológim oJ ebasar IQ.S límites y condjcion1e~ estaplecidos en,las-disposiciones 
aplicables. para prot~ge~ ~l _ambiehte y pTe-s·~rVé}r y res.taur.ar· los etésistemas. ,a fi~ <;le evitar o 
reducir al rníni_tno ~us e'feG:to:s n~gativos ~o.b>r..e. el rried~ ambiente Para ello., en hbs cásos en que 
determine el·Reglamento·:que al efecto se e~pida, qéJien~s prét_endan llevar; a cabo alguna de las 
siguientes obras~ .o actividades. requerirán previamente la autbrizacl6n en materia de impacto 
ambiental de la s·éfre~a¡¡ía : - · · 1 

• _ - , ..- --

11.- Industria del petró'leo": . p,efroquímica. quím(c~, Siderúrgica .. pppe/eFa, azucarera. del cemento y 
eléctrico; / - ) 

VIl. Que el artículo 31 de la Ley. General del EquilibPio Ecológico y la Protección al Ambiente establete (~ 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
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del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el. aprovechqiTJie-mto a·e recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales ~elevantes que ~UE;Jda,n producir la~ Qbr~s o~actividades. 

' 

VIII. Que el artículo S, inciso D~. fracción ÍX, del R;gla~~nto"de ia !-ey Géneral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto,. Ambiental establece que 
quienes p,rete-REian llevar a cabo alguna de- las siguiente-s gbras o ac~ivla_ades, requerirán 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

previamente la atJt'Órización de la Secr'etarra en materia de impacto ambiental: - . 
" ·: 1 1 - - ' .-. ") 

1 
0) ACTIV/DAf>ES DEL SECTOR HIDRO({A~~UROS: _ 

1 J 

IX. Const~ucción y. oper_gdón cte, instalaciones para la .producción, transporte, plmacenamiento, 
distribución y expendio·alpúblico de petrolf[ecos. y ~· 

- 1 . ........ t 

• f e 1 1 . ' 
Que el, artículo 2 9 del Reglamento d,e·la Ley General• d'el Equilibr-io Ecológico y la RrotecG:ión al 
Am~iente en Nlateria de EvaluácJéJ~' del ~ l rrpacto Ambi-erital ~sfablece en- la, fracciqn 1 que la 

1 re;3.liza.cíón de_la·s obr-as y actividaoes a 1que se r-efieren el artículo S del rhlsmo ord.enamiento, 
requérirán la presentaciÓn de un Informe P-reventivo cuando ex1-star normas ofibales \mexicanas 

;~tJ 'ptr:as disposiciones 'que regalen las ~m isiqne-s. las desc,argas, el ap.rove«hami
1
ento tie recursos 

na tu tales y,. en general, t0Eio,s ,los imRad.0s ain~ient~le.~ 1~:..elevantes que las\ ól!:lras o aqi\l¡idades 

P,) edap producír. , -~ ___ J -,' . , • ·- _ , 

Que el 07 de noviembr.e de 2016 se püf¿licó en el Diari0 Oficial tle la F-ederació,n la Norma Oficial 
Mexicaña NOM-005-ASEA"12'016, Diseño, construd :ión, 0per-ación y mantenimiento de 
Esta.<;Siónes de Ser"icio para ·alrrl~cenaiñiento y ~xp·endi~ ct~ dlheí y,gasolinás. mi-s'ma cjue' entró 
en v.ig_qr el l6 de en~_r.o de 2'011 Y. _ - , - ~ 1 1 _ 

1 

Que- el :o~jetiyo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste eñ .es_ta.blecer 19-S especificaciones, 
parámetrQs y requisites tét:sjcos .de S.~gurida~ lnqu_,strial, _S~gL¡r-iEI~d Og.erati"Jl, y Protección 
Ambiental ql:Je se_ d~ben cumplir en' el dise"ñq·, _E0i1Strt:.ICCi6n,~operaciól) y mántenimiento de 
Estaciones de_S~rvici10 para. almaceryamiento y expendio ~e giésel y ggsolina·s. · 

~ ' 

Que en el Anexo 4-éle 1~ N~M~oos~ASEA~~o16 referente a la gestión a)Tibiental, se desprende 
que para el desarrolla ae @s ~cti~iEiacles· r~f@riqas eo la- Nqrma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas-de-miflgaeion y/0 Gom¡;>~nsac::ión d.e· 10s impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

( 
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XIII. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias ~eql:lericla-s por l a ncirrnatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambienta,! y los qiferentes análisis d.e hesgo q~e sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas dispÓsicioDes\ se ,_eJ:JEuentran las de_ d~linjitaciqñ· respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos.~ poblaciones rt9,r-a,les o al margen de 
carretera, carracidades dlcarga de suelo, sondeos n-o menores a 10 -rnetros ·p~ra determinación 
de manto freátjéo pozos de observ~~;ión. pozQs de mC!>niforeo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combusfibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. ·- - · 

1 

XIV. Que derivado de lq anterior. y con el cumplimiento de la NOM~oos-ASEA-2016 se_ regulan las 
·emisiones, las descargas. y en general; todc:>s los impactos arribiental'es relevan't~s ·que'puedan 
producir la construcción y operación de instalaGiones para el expendio al público de 
petrolfferos (estaciones de servido 'de gasolina y/o s.ii~sel),, previniendo posibl~s impactos 
ambientales signjficativos, si se considera que la ubic'adón pretendida se localiza en ~reas 
.l,!r~an1as, suburbanas e ir.Jdustriale.s, de equipamiento urbano o de -servicios, así comq al margen 
de autopistas, carreteras federales. estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de un 
Área) Natural Prhtegida, por l9 que .. esta Dirección Gen~rªl de <::?estióm E:qmercial CDGGC) de 
conformidam con lo dispuesto .en les artícolos 31. frac'c1ón 1 de la Ley General d~l Equilibrio 
Ecológico y la Protección al f\mbient~; · 7,9~ frac<;ion 1 del Reglamento de¡ la Ley General del 
Equilit>rio Ecológico y la Protección al~mbiente en Materia de: Evaluación dellrnpacto Ambiental: 
4 fracción XXVI!' y ?7 del Reglamento Interior de la AgenGia Nacional d,e Seguridad lnpystrial y de 
Protección al Med,lo Ami;)iente del Sector Hidrocarb_um,.? preced~ a ev~luar la información 
presentada para el Proyecto~ ' - - -=- , . 

. 1 1 - ) -
1

/ 1 -
XV. Que por la descripción, caracterTstic·as_y úbicación· de las.,. activipádes quff integran el Proyecto, 

éste es de aornpetencia fe.deral en materia de eval~ació11 de ·impacto afnbief:ltal, .por ser una obra 
relacionada con la operaci§n de iñstaJ9-c!0nes pa!~ ejl almaEenafhient·a. di,stdbució~ y expendio al 
público de·petr0lífenos. tal y -como lo disponen los artículos 2 8 fracción,!! de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico .y la P,roteGcié~n ,al' Ambient~ (L~~EPÁ), y_ S inciso D), fracción IX del 
Reglamento de 'lá Ley General !:~el Equilibr-ió Ec.ulógicó i la Proteécion al Am6iente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental €REIA), aSirT;1isr¡n--o se_pretende desarrollar una actividad del 
sector hidrocarburos de cor-~formidad "ton lo senalad_e ~ el _artíc_úlo 3. fracción XI, inciso e) de la 

1 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad l~dustr'ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos. f 1 

+ 
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XVI. Que el Regulado manifiesta en el capítulo 11 del MIA~P, que el Proyecto se encuentra en 
operaciones desde el año 2000 y que de acuerdo con el "Permiso de Expendio de Petrolíferos en 
Estaciones de Servicio No. PL/1093'8'/EXP(ES/2015, otorgado por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), dicha e~taciqn i~iciÓ op>er~ciGJ nes ·el 2 2 de .nmviembre del año 2000 y se le otorgó 
.el número de estacióh de servi'Cio _p.or P-EMEX E05·625. Derivado de la.presente información, se 

\ ' ' li , 

advierte que. e.!_P~oyecto:yo a:creditó·contar con ~utorizaci~n e~ m/ateri~de i~pa~to am?i~ntal , 
para las actiVIdades realizadas, la cua,l le ~s _aphe-able deb1do a le-y del Eq~:ul 1bno Ecolog1co y 
Protección·-ál Ambiente del Estado de Guer-rero, se-decretó en el año de. l990. -"'"' 

~ • .,r . ,_ . - . - ' . • 1 

l 1 - ' 
Descripción del Proyect_o ' -:· , __ .-

J 1 - ' ' 

XVII.Una vez an:alízada la ioforrT)~Cióli pr~serta.da y qe at:uerdo ton lo manife·s~ado p0r el Regulado, 
el Pro.yEféto consiste en -la , opera~ión y mantenirnieñtó €le . una estación de servi.cio, con 
almacel)amiento total de l1Sp.q99 l jtr~s de ~om~ustible, dist ribui9os en tres tanques de 
almacenamiento. que se qescniben .~ '~,onti~uación : 

( • 1 :tanque con capaGidad de 50,000 litros para ·gasolina tv1·agna -) 
- · 1 tanque con capacidad de SÓ\000 litros para gasolina Premium. ~ 

; ~ -_1 tanque co~ capaGidad_de _s-q,o~.o litr¿s para di'ésEt , ) ' 

~a e.stación .•. cuenta con qos · qi~pen·~arios. para 1~ v1e~~a d~ ~etrolíf~ms, el primero ·~s un 
d isp~l'lsario pa·ra gasmlih~s C0n dos rnang,t!Je'ras p.or ti¡;¡o-d,e .gaSolina en cada ¡Dosició~ de' carga 
Ctv,1agha-Premium) y un dispeñsario-ed'R dos puntos de ·G~~ga p-ar-a.Diésel, por lo que·ª l ªrea de 
despaGho cuenta con un total oe 06 manguer-as. di?tribuid~s ~~mo se indica ~n .el cuadro 
sigu i e~;~t'e: . ) . . ·1 

) . 

' ' - ' ) ( ,, 1 1 ' 

.- [)ispeñsarios tpará el despacho i:le .C<imbustibl.es 
Dispens~rios N..f>..: de 

--· 
No. ~-

--
No. de Nó. de No. Tótal -- ... } 

posiéio_nes: de 1m.angueras 1
1
de · ' manguer as mªngueras 1 

Garga por para ·Gasolina para Gasolina •· para Dlésel Man~ueras 
-· 1 

Premium - .cada lado - _Magna 
l 2 2 2 - ' - 4 
l - l > \J. -~ - 2 

. 
2 ~ ' - - - -

1 - ~ ~ - NO. Total de 6 -
" 1 - Mangueras 1 - ~ -

1 ·' 

Así mismo, para este Proyecto ~uenta ca~ los ser'\titfGs propi¿-s de estación de servicio como 
son: oficinas administrativas, cuarto de máquinas, Bodega de limpios, tienda de conveniencia, 
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sanitarios clientes Hombres/Mujeres, sanitarios-vestidores empleados, áreas verdes, 
estacionamiento y área de circulación . 

... -,..--- - c-1 
Para el desarrollo del Pr~yectb\s.e ~UeAta¡~qn una superfi~ie tp~al~e 4,607.60 m2, de los cuales 
2.008.75 m2, son paFa lq Estac1on de S~VIctn, eÁ.un pred1d ubJcado' sobre carretera en zona sub 
urbana, del MunicipÍo la U~ón de

1 

lsídorc; Montes de Oca~ colin~ant~· cón' solar urbano, con parcela 
de cultivo. cowcasas habimción y pequeñqs comer._qos: No se ericbleJ1tra-én~ANP. de acuerdo con 
la información de upo de suelo y vegeta~i~n deiiNEGI, 2010, la. zona p,>reseni:)\ un tipo de suelo 
Agrícola. p~cuar,ia y forestal COfl'~ña~v.~geta~!orr sa'c:uñdari~ de AgricultU'ra;_d~ ten}¡9oral, la cual ya 
fue impaCtada. con anterioridad _poda. cg.m;~rueció_n a e la carl etera, el creci!Jliento ppblacional y 
semi 1urbanización -de la zona. El P[~yeat~ cante con dic~amen d'e uso de us9 <;le suelo para la 
const~ucci0h de la Estaé:i6Q expendidd~a tJe) Gasdlin~. emitida con ~u m. De ofici9 O 11/99 por la 
Direc~ión-'de Obras Publicas-Municip~lblp~ La t\Jnion de Isidoro Montei;··de Oca. cqñfeéha. del 21 
de mayd de 19 9 9. El Regulado indl ~a l~·distri6ucióo de· las sup~rf.icies d,el Proyecto, en la página 
6 de la;MJA~P. Las coordenadas Geogr.áfic~as \del Pro~cto sdn~ 1 

~ .... . 1 ¡ ~-1 ~ \ \ ,, '~ -- . . 
l , ! DA TUM Región 14 WGS84 

~ 1 

\ ( 1 1 

1 ~ • 

Vértices 
Latitud Norte 

Longitud Oeste 1 . 

~-)~~~ ·,17° 5,6! 1!3~97" j ' 
· Vértice 1 ' ' ' \ . 

1 ~ ]!\~,;. . l .bJ:o 491 so~2 3 n ' 
.... __ l 

., 

' -1 1 - j .-' • _=-. ~ -- ~l . ' ' 1 1 1 

·EI ~Regulado estáele<;:e las-medidas o e ·mitigación y/o comperlsat iQ.ñ en l~s páginas 82 a 84 del 
Capítulo VI de la ty11A .. P .. [in ad~dón a Jo anterior. esta DGGC determina q!:Je el Reguládo deberá 
cumplir co~ las m·~ai~as-'e,s~~.bleÓd~s,eA-eJ ~,n_e,x.Q 4 ele la NQMJ..00~-ASEA¡2016. p,ára tas,etapas 
que_r~sultln aplicables al pr~ente~Pfoyecto .. ), ¡ 1 1 /' 

El Regulado incluyo QD. Cf0nogr.ama de 9,ctivldacle~ para las et"aJD~'? .9~ operatíón,lma'ñtenimiento 
en las página 114 y 16 def ~ap1tulo ll éle la Mt;A.l p, en ia qtJe se ti~'Aé contempla~o un tiempo de 
vida útil indefi_ni~o par~ el _proyeáe:, sin l,embarg~. ·esta DGGC ~~Jlsider~ gtbr'&¡:¡r .un plazo de 13 
años para la operácjÓn y mante~irnie.ntq cpnsiderancjo l~t vida ú~UJ:ie los tiMíg0és. En razón que el 
Proyecto inicio o~er-®lones. el i 2 Ele noviembre de :lódO. El pla·ip-otprgado iniciará a partir de la 
notificación del presente qfi~Le. _ ' 1 l · _ _ -

l. - ' - _\ 1 

La información de las característídás·de la~ .pbr~~ _permanentes se describe las páginas 12 a 21 
del Capítulo 11 de laMIA-P. 

i 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3o fracción XI. 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la ~ger.~eia Nacional dé-St¡guridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambi.~nte del Sector. ~idroca.[btJcos;\2 segt,Jfld9 párrafo,. ~ fra9c!ór:1 !·. Bi~ :._ S o in,ci~o D) fracción 1~, 2 9 
fracc1on 1 y 33 fracc1on l .. d·el ~egl~mento. _de-la Ley Generai.Q,el Egu1hbr1o Ecolog1co y la P.rotecc1on al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4,--fr.acción XX~ll •. 18 fraccíón 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnté'rior de la Agendia, Naci~nal ~e. $eguriaad IAdustrial ~ de Protección al 
Medio Ambiente del Séctor Hidrocarburos. y a la Ñ·or!]fa Dficial Mexicana .NO.M-005-ASEA-2016, 
Diseño. constJUCCión, operación y manter-~im~ritó de ES!_,ation€s de -Servicio para almacenamiento y 
expendio de diése·l 'f.--gasolinas, esua D,GGC · · 

• . 1 

1 
1 RE S U Et V E: 

. -
PRIM~RO.-'~especto a la op'eraciéri y mantehimieJ1tq. es PROCEDE~TE la realización del P·royecto 
denominado ¡"Estación de Servicio La Unión No. S625", con ubicación en Carretera Zihuata'[;lejo ­
Lázar:o_(árdenas,lqcalidad La Unión, C. P. 4'0BOG_ ~:,a,. Uriión de lsjdoro Monte de Oca. Guerrero; Y.a que 
se aJUSta a lo dispu.esf o eri los artículos 31 framión' 1 de\ la Ley General del . Equilibrio EcoiÓgicd y la 
Prot,;c~i6r1¡ al Ambien~.~: · 2 9 ffac~ión 1 y• 3 3 fr~~-ción 1 de! '~e~lament~? de lad:_e;y General del EquiÍibrio 
Ecolpg1g> y la ProtecCI,on al A/~~~e~t:. en m_at~;1a de E~a~.~~~IGlH d __ ell~p~ct? ~mblenta.l: al regul~rS'e: ~n 
la NOM-OOS-ASEA-2016;·DiseAe, co.nstrucc:le'R, E>"peraclon ,u'maAtemmlento de Estaciones de Serv1c1o • ,., l 1 

para aln:ac~nami~nto y expendio¡ de diésel y ga~~lin~s; las, err¡isi6ne~. las descargas_~ el aproves:ha'miento 
de recur;só_?

1
naturales y., ~n ge~era,l~ ~q9es 19_? iAip?-c,tds ainbie!1t?le?r~levéffites que l~s obras o actividades 

del Proyecto puedan pr:0dtJcir. ' · , . · 
• ' ... -: .. t • \ } J ..:::, - - - • 1 

La prese~t~ Resoluci0fl que_, se emite en re_f~.reñcia a11qs asp~Etos ambie~tfles eorresponqientés a la 
operación y maAtenimiento de un~-esta9íón ae senvici~ en G_arret~ra. cpnfor.me a lo €!escrito en los 
Considerand?s 

1
1V al XVII de la ~re-s.fnte resolución_ ' _ ::-_ -

SEGUNDO.- El Proyecto se de§arr.olla[á d!!acuer:do ~lo señalado_en el ~~r:tsiderantfo 'XVII del presente, 
respecto a la op·eraclén y mantenihi.ieoto. pOr 16 qué debef á dar avisp ·P.Feviamente á la 0i'rección General 
de Supervisión. lnspe~~ión v. Wigilarcia Co(l:lerciál de esta ~genci~, .s65re lks et,apas refer.idás: ello obedece 
a los fines de inspecciÓI'l'C0rre-sp~tindient'és indfcad~s en ~a NQM-oos~~SEA:2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimie.ñtri , éfe·.Is~ac1bnes de Serv,i~Jo para -~a~=émirni1nto y expendio de diésel y 
gasolinas. ' -

Al término de la vida útil del Proyecto. el Reguladp del~..erá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las 
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construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

. " 1 
Para tal efecto el Regulado debera P.resentar ante esta Agencia, un programa de abandono del sitio 

; \ \ 1 1 \ • , 1 1 ' 
para su validación respe¡;tiva y una vez a_yaladn,-€1ebera notif.iGaP que "tlará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho .progr~r;n~ p>ara'éÍUe la Dirección Genera/da~upe~visiÓñ~ IQspección y Vigilancia 
Comercial verifique'S[t~umplimiento, debiendo 'VJresentª_¡=-el iAforme final.de-aóandgno y rehabilitación 
del sitio. ,,. - -

\ ' 
TERCERO.- En case cle modificaciones ai,PrpyectQ, ej Reáülade, Q,eber.á G:on al memo&-20 días hábiles de 
anticipación a la ejecuciór.~ de las mismas, pre5~~n ta'r la. informa_ció~ ·suficiente y detallaaa que permita a 
esta autoridad, .}í!valuar si los prete~dido~,d~bio?. cumplen 'coh , la·s· e~pec;:ifi¿aci0nes d~ I~.NOM-oos­
ASEA-2016~ Diseño, c0nstrucción, op~~ación y 1rnan!eAirnient0 · de Esnacsiones de· 5ervieio para 
almace~J.amiento y expendio de' diesel v .g~·solih~s;' o ,en :S'u e)~s~ . si és~ps rm, Eaus~rán de~J~quilibrios 
ecológisos. ~1 rebasarán los límites y"contliciooe~. es1tatll~ciEios eo l~s disp·esicimmes·jurídicas trelativ.~s a la 
protección al ambiente que le sean aplicable~. 1

1 
' .., ) 

( ) \ 1 • " ' ' ' ' 

CUA~J0::;_ La presente resolución se refi~re- exell:lsivament¡e a. la evaluación dellimpaqto am~ie~tal que 
se prevé sobre el sitio del Proyetto que f~;~e Gles~ritol r:>9r l_b GJU~. la present e res<;>ludón no

1
C!Onstituye 

• 1 .. , , d .•. "'d ... '. 1 . \dl..'d¡ 1 • 1 1• 1 1 ¡ i f • un perrmso o agtonzaqone Jmqol e our:as y o1act•v• .a es. ya que as m1smas son competencia 
de la~ in~t_,ancias ~;statales. o. en SL! Cji.S_o, , liil~~i~iRale~; 'd1e qo~formid~~ cpn l 1~ 1 dispue·st?,· en la 
Constttt'lt1ónes Pólf~¡~as Esta~ales, qSf C01J71_~ _e~_ 15l. l~gt~laGI0n ~rg~h1't~ mt;Jn tGtp~l y ·Pe tlesarrollo _urbano 
u ordeAamiento territ0fial. de las Entidades Fede'rativas;1lsimismo~ lá ~reseAte tesoiJción no reconoce 
o vali@?. ~a legítima propieqad y/9 t eflencia de la tierr~; p0r Id -que, quecl~n -a ~q_lve las;ifc.éiG>nes que 
determin~~"· las autorrpages fe9eralés, y·e:st-·at~l:e.s y l müni~ipales en e! áfl1bito· de sp,s resp,ectivas 
competen_qlas. / 1 

__ , 1 · - • ~ ( , ~ ' ,.. 1• 
1 

, .' , r ~ ~~ 
En est e señti€1q. ~s ~9bligac4ón, del Reg~lac:lo G_gnf¡;tr qe ma_[lera.pfevja al inicio de cu.aJ~u)er actividad 
relacionada coñ el Rroyecto con la t o.talidad de.los ¡terrnis0st fwtorL~-as:ión~s.líceA~ias. ent re otros. que 
sean necesariasparel.s~w realizacior(cQ~f<?rriie ¡a las'dis·pGsi¿ione1s leg_al_~ aplica@les en qu~lquier materia 
distinta a la que se r§f~ere la presente ~~~q!ución. er-J.el~~htendi9o a·e,c:¡we la res~lwcióp que expide esta 
DGGC no deberá ser -GO~~ip!:r~dF com.o_causal 1 (~~a_tite ); para c;¡u~ d~~;;¡.s_ autoridades en el ámbito 
de sus respectivas compete~Gi~s ~toc~y~A sus au~on:Dacl_~nes, ~ermises o licencias, entr~ otros, que 
les correspondan. ~- - 7- _ \ 1 

- ,. J 
~ ... """:' 

La presente resolución no exime al Regulado de G:Ontar €bn el dictamen técnico de operación y .... 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicío1 por una Unidad 

Página 8 de 10 

Av. S de m¡;¡yo 290. colonia San Lorenzo Tlaltenango. DelegLlciÓn Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55 ) 91.26.01.00 - www_;¡s¡;a..gnl1.mx 

La A&e•·•ci~ ~lnclon~ l ae S¿gu .. ~~~ 1Mus:li.11 y~. Pmr~cc.ion al M~dlo Amb1eme del Sector Hldroc~rUl1f OS t.1mb1én ullllz,; el acronhno ' ASEA·· 
y l a~ p,1 1~broS "Ae~nrio <k 5~8uri~~<l. 011~1'8 1~ y Afflblent€" ~M1t> p.lrTe de 5U ldentiibtl h1~tll ur.oM.1 1 

) 



SEMARNAT 
H CR.Fl'AkfA Df .o,t [ l"' !() j\.\!1\IE.,Il" 

r n.ra·pso:;: N.\n4~\ill 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM61ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14334/2017 

de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia. de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

--' 
Asimismo. el Regulado deberá cont~r ~on la, aytoriza~ion 8e su Sistema de Administración de Riesgos. 
para dar cumplimiento a lo éstablecid'o en lg_,tDfSPOSIÍ2:1DNES adrríinistrptivas de carácter general que 
establecen los Lineamientos pci'ra [a.con'(oí-mación, implemen'taclón y avtdrirotión de los Sistemas de 
Administración de Seguridad IndUstrial. SeguridGJ.d O~u;~rativa y Protección aLMedio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de _Ga,s Naturc¿¡l, Distribució_n y Expendio g 1.,_Público de Gas 
Licuado de Petróleo ~dé' Petrolíferos. ptpt)Jíeada1>-en el Diari_o Oficial de la Federpción el716 de junio de 
201 7. de con(ormided con fll progr,amc:hgl:le-QTefecto expida la Agenda. ._ 

' . -· i 
• 1 1 • 

QUINTO.- Resp~ho las ob r-as y7() a~tiviqad~s' ya iniqiadds, es-ta resoludón n.o exime al Reg4lado del 
cabal cumR)lniíénto que deb·a dar a l0s P.ro~'e?i R'lientos Ac;Jminis~rativos de Inspección y·VIg~ancia ya 
iniciad~s-o qye se inicien por esta Agencia ,en! ej.ercicio de SllJS factJit;,adés, además de las sanciones 
administrat ivas y del ejercicio de l~s aGCIÓfleS ciViles y penales que resulten aplie:ables; por lo ·que el 
plazo para ejecutar. el Proyecto, cuy.Ósl ihipa~tos~ 'ambientales han sido estable~idos en' la presente 
resolGción,_,'comenza:rá a computarse una vez c\we la notificae::ión .de la misma surta efecto. ( 

- - ' -
SE~TO.- La presente resoluCión a f-avor Cilt i;Regulado es personal, por lo qu~ de co,nforn\tidad,l émn el 
artículo 49 segundo párr,afo del Regl~mento de la' ley General del Equilibrio Etolcilgico y la Pno~ección 
al Ambier¡te en f11aJeria de1E'.(all,!ación ,dellrTtp~:q:Íe, Ambiental, el_ cual di~Rone que el

1 
Regula9b qeberá 

dar av.is.o a. la DGGC del ca[T}Bi<i>, d~-.titt:J§ri:0(~_ de 11a pr~sente. ef1 ca~o de que e~ta ~!tuaaió,n ócu~~a. 
debera Ingresar un acuerdo de voluntades eR el que se estable~ca, daramente la ces1on y aGeptac1on 
total de )os d·erechos y q~lígacion~s. d~' la mi~ma. · ' ' . , 

SÉPTIMO.:.. . De l,a respoAsabilí~~9' Óbj_~ÍY¡a y estri~t_a en máterra ~e ir:n¡Dªcto ambi~~ta.t se hace del 
conocimiento. del Regulad~. que de c.Ooformidad con la Ley Gerré(ál. del EquilibriQ Ee:ólógico y la 
Protección al Ambier;¡te. la t~~ General para la PrevencióL'l y Gestlon lnfegrafde los' Residu0s Peligrosos 
y demás ordenar.ryJerco~ aplicabie.~. es res~o9sabl~ oQj~tivamente iJe lá event~~J rernediación por el 
manejo de materiale-s o "tes idu9s-¡JeligrosCD-~ . con ihaependenciª'. ~ que un t erc;éro ajeno o uno 
relacionado con el titwlar 1 <de , la pres.e.rt~ autorización, ocasigne dañg.s al· amb~Llte, a la Seguridad 
Operat iva y a la Segundad [l.Q!Jstrial. que-se relacionen con el riesg0 Clk!e genera su actividad. 

. 1 ' ' ' . 

Así mismo, el Regulado será -el -~ñico ~espoAsa(Jie
1 

d~ gar~tizar ta realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de t®dos á:quelk>s rmp_actos ambientales atribuibles a la operación y 1 
mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la /' 
documentación presentada en laMIA-P. ~ 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia d~ ~valoáción dellrnpactto Ambiental y las demás previstas en otras 
dis~~;íciones legales y regl~_mer;.~~ri~s ~n 1~, ~~ateri~.\ poprá s.~~ i~p\Jgn~da. me~i.an~e el n;c~rso de 
rev1s1on ~ ,conforme_ a lo es~abl~c1dp én ~~rt1Eulo -17 6'Eie la .L~:y¡ Gener;aJ ~ej .~qu1ilb~1o Eco!og1c~ ~. la 
Proteccíon al Ar:nb1e~nte: . m1smo)q~e· p~~ra ser ~r~ent~~~- dentr.o Elel, te~;mm9_,de ~uínce d1as hablles 
contados a part1r de la formal not1ficac10n d~ l_a presen~.~ r.es~oluc16n . - . ./ 

.. -~ ) -
NOVENO.- Notificar"laJpresente re?qlución-a l<f<;, , PtE:>pietario de la 
Estación de·Servicio No. 5625, de 'c0nfb.r'rri_iaad co-Q el'aftículo 167 Bis-de la Ley-General del Equilibrio 
Ecológico '? la Rrotección al t\m!í)i~nte. - · \ 1 

\ \ 
\ ..... 

_,-' 

j 

' ) 
' ~ 1 

Al V AREZ RtDSAS \ 
1 \ --

Por v 
1 

uso responsable df!!l pape/¡ tas·copias~<:fe_g;~_oocimiento f!._e este,a5vnt~ son_remitidC!S vi íq.e/ectrónfca \ 
' -· " \ C.c.e. lng. Carlos de Rl!gull!!s Ruiz Funi!!S.· DirecLOr Eje~utivo dé la ~SEA-PJesemt!.\ 1 

'~tr'o, Jo~é lui~Go~ález Gorí,z'ále.z:: ~~fe d~~·Unjdád:de~up_~rv,li~~rl . r~spe~iQñ y V igtli!,~c¡~· ~n~y~rriai.-,Para conocimi¡¡nto. 
Mtro. Uhses Catdona Torrl!5,• Jefe de-la•Lhdad,de 6es~l6'n 11'\dustrJal de la ASEA.- Para .i!:únocn11Jento. 1 1 ((ic: A_lfredo Orellan!! Moya~.· jer.e ·~~la Unfiiad de Asohcos.Jurídlcosde la ~E'rc..;'R¡tr-~ Cooocimiento: 
Lic. lávler Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigila) lcia ·comercial de la AStA- Seguimiento. 
E~pediente : 12GE20I,7XÓ05'3, J - . . -
Bitácora: 09/MPA0410/08/ 17 - ' ·' 
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/ 

Nombre de persona física

artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.




